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I M I l l l i l l l l i l " - IiK«rT«B«Ma de Vondoi 
d« iaJMv«Udta prevtaclal. - Teléfeaa 1788. 
sgitmii ia •pluMiilfr«vtuiiL-T«i.i9ift. 

Jueves 13 de Enero de 1M9 No se pabuca leí domingoi al dlaifcilvoi. 
Ejemplar cerrlcatei 75 céaUmoi. 
Idem atrkBadoi 1,59 peietai 

.A,(ÍVi|Hwiakd^M.—1.* Loa s«5«2r«* Alcaldes- y S«cr«tari*» rnaaiai^aba eatán o b i í f a á e s a^dispaiser que se fije^oa^ejemplar de 
,» «limaro de cste'Estrfm SPICÍAL «a a l eitio de edttmabra, taa praata came^se reciba, kasta ia fíjaciía del ejemplar siguiente, 

í 5 • Las Sacretañas seaM,ietpala« -eoidaraa da 'calaceiaBar erdsnadamettte a! B«LITÍN OFICIAL , para su eaénaderaaei¿a aai^aL . 
3(R Las miierciÚBai re^lameatarias ea e! BOLKTÍH OFICIAL , se kan de mandar par el Exema. Sr . Gaberaadar civil . 

•:dL9U — SüSCRlFCI©.NE$.- -a) Ayontaiaaiiaataa, ! • § paaatas anaalas por das ajaiaplarai de cada número, y 50 pesetas 
satas- f&v cada ajemplar más» Recargo del 25 per 10® at na fbaaaa ®Í importe anual dentro del primer semestre, 

¡«siítas véciiaales, Jitz^adoe ¡emaicipales y argaaiamos o dependencias oGcialeS, abonarán, 56 pesetas anuales 6 30 pesetas sa-
>atrci«c,'éaB pag* adalaatada. t 

fSeafeantes saseripdoaaa, 58'pase tas anuale», 35 pesétás semestrales é-2Q pesetas trimaatrales, con pago adelantado. , 
f ©1CT®S Y ANUNCIOS.—a) jusg-ados muaicipales, ana peseta línea, 
d L«(> ú*asÁt, 1,5̂  pesetas linsa. 
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Mieisterio de la GolieriiaciBii 
D E C R E T O áe 3 de Diciembre de 19Í8 

por el que se faculta al Ministro de 
la Gobernación para que la Direc
ción General de Regiones Devasta
das, sin perjuicio de la función que 

' le está encomendada y con arreglo a 
las normas por que se rige, extienda 
sus actividades á las obrms y servi
cios que le encomiéndenlas Corpo-
raciones locales dentro de sus á t i i -
buciones, con arreglo a los proyectos 
redactados por ellas y a su costa. 
Las frecuentes peticiones que a 

este Ministtrio ha a elevado diversas 
Corporaciones Iccales para que ia 
Dirección General de RegioEes De
vastadas réalics por cuenta dé las 
mismas obras de interés público 
cuya ejecución consideran más ven
tajosa mediante esa colaboración, 
aconseja extender a ellas la autori
zación q«e al pr«pio Centro directi
va se ha concedido para fines análo
gos en ralación coa otros Oraanis-
» o s . 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nisterio áé la Gobernacien y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G . O : 
Artículo primero.— Se faculta al 

Ministro de la Gobernación para qu« 
la Dírecció» General de Regiones 
Devastadas, sin perjuicio de la pecu
liar función que le está encomenda
da y co« arreglo a las normas por 

que se rige extienda sus actividades 
a las obras y serricios que le enco 
mienden las Corporaciones locales, 
dentro de sus atribuciones, con arre
glo a los proyectos redactados por 
ellas y a su costa. 

Artículo segundo. — Las Corpora
ciones locales habrán de solicitar 
de] Ministro de la Gobernucióa en 
cada caso que la Dirección General 
de Regiones Devastadas se encargue 
de la ejecución de los proyectos 
aprobados, mediaate concierto de la 
Corporación con dicho Centro di
rectivo, que se formalizará una vez 
concedida la autorización ministe
rial. 

Artículo tercero.— E l Ministerio de 
referencia dictará las instrucciones 
que pueda requarir el cumplimiento 
de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a tres de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Minis t ro de la Gobe rnac ión , 

Blas Pérez González %3 

ts li griiiMii le Leíi 
Relación de las lincencias de caza 

expedidas por este Gobierno Civil 
durante el pasado mes de Septiem
bre de 1948. 

(Continuación) 
N.° 2.685. Matías Alonso Fernán

dez, San Pedro Castañedo, id. 

Id. 2.68(5. José Garcia Jáñez, Bem-
bibre, id. 

Id. 2.687. Andrés Viloria Fernán
dez, Torre del Bierzo, id. 

Id. 2.688. Pedro Castro Moran, San 
Andrés dfe las Puentes, id. 

Id. 2.689. Modesto Fernandez Gar
cía, Bembibre, id. 

Id. 2.690. Enrique de la Puente 
Campano, id., id. 

Id. 2.691. José Alvaréz Calvo, San 
Román tie Bembibre, id. 

Id. 2.692. Aquilino Alvarez Gonzá
lez, Bembibre, id. 

Id. 2.693. Urbano Antolín Fernán
dez, id., id. 

Id. 1.694; Miguel Trobajo Martí
nez, Santibáñez de Toral, id. 

Id. 2.695. Emilio Gano Blanco, Val-
deras, id. 

Id. 2.696, Vicente Blanco Gonzá
lez, id., id. 

Id. 2 697. Pedro Martínez Abajo, 
Pr ivanza de la Valduerna, id. 

Id, 2.698. Miguel González Ferreio, 
Vetilla de la Reina, galgo. 

Id. 2.699. Andrés Martínez Pérez, 
Astorga, id. 

Id. 2.700. Ramón Blanco Avin, 
León, clase 4.a. 

Id. 2.701. Alfredo Gutiérrez Robles, 
Orzonaga, id. 

Id. 2.702, Casiano López Villanue-
va. Quintana de Raneros, galgo. 

, Id. 2.703- Constancio Andrés de la 
Red, Calzada del Coto, id. 

Id. 2.704. Melquíades Garrido Ro
dríguez, Quintanílla de los Oteros, 
idem. 

Id. 2.705, Gaspar de la Fuente Ve
ga, Piedralba, id. 

Id. 2.706. Cruz Valcarce Vidal, 
Quintana de Raneros, id. 



Id. 2.707. Andrés Nicolás Fernán
dez, id., id. 

Id. 2.708. Victorino Martínez Pé
rez, Valencia de Don Juan. id. 

Id. 2.709. Agapito Martínez Fer
nández. Celadilia del Páramo, id. 

Id. 2.710. Juan Herrera^ Hernán
dez, Astorga, id. 

Id. 2.711. E l mismo. 
Id, 2.712. Francisco Delgado Blan

co. León, id. 
Id. 2.713. Luís Fernández Cuñado, 

.Valderas, id. r \ 
Id. 2.714. Domitilo Blanco Escu

dero, id., id. 
I d . 2.715. Fernando Castañeda 

González, Santa Cristina de Vaima-
drigal, id. 

Id. 2.716. Pedro Soto Soto, Onzo-
nilla, id. ' 

Id. 2.717. Julio García González, 
Matallana de Valmádrigal, id. 

Id. 2.718. JnÜq González Calvo, 
Cubillos del Sil, élase 4.a 

Id. 2.719. Ezeqüiel Gallego Revi
lla, Santa Cristina de Valmádrigal, 
galgo. 

Id, 2.720. Juvenal Baeza Uría, 
León, clase 4 a. 

Id. 2.721, xVngel Rubio Carro, id., 
ídem. 

Id. 2 722. Agapito Alrarez Coque, 
Sariegos, id. 

Id. 2,723. Ensebio Aller Alonso, 
Valdesogo de Abajo, id 

Id. 2.724, Heliodoro Alegre Gonzá
lez, Chozas de Arriba, id. 

Id, 2.725, Honorato Blanco Cabe
zas, Castro de Cepeda, id. 

Id. 2,726, Eusterio Blánco Cabezas, 
Castro de Cepeda, id. 

Id, 2,727, Tomás García Carrera, 
Carbajal de la Legua, id. 

Id. 2.728, Floréncio Vega* Santos, 
Vega de Infanzones, id. 

Id, 2,729, Gregorio Rodríguez Al-
varez, Grulleros, id. 

Id. 2.730, Beaito Prieto Martínez , 
León, id; ' 

Id. 2.731, Antonio Mallo González. 
Rabanal del Camino, id. 

Id. 2.732, Santos Castro Criado, 
id. id. 

Id. 2.733, Angel Jañez Pérez, Cas-
trillo San Pelayo, id. 

Id. 2.734, Emigdio Luengo Prieto, 
Andanzas del Valle, id. 

Id. 2.735, Torikio Anta Martín, 
Puente Almuhey, id. 

Id, 2.736, Plácido Barrio Troncó
se, Pottferrada, id. 

Id. 2.737, Gaspar Martínez Migue-
lez. Quintana y Congosto, id. 

Id. 2.738, Segundo Esgueva Blan
co, Valencia Don Juan, id. 

Id. 2.739, Waldo Villán Garzo, Al -
gadefe de la Vega, id.' 

Id. 2.740, Graciano Villamaados 
Rodríguez, Cazanuecos, id. 

Id. 2.741, Aureo Casado Merino, 
Castilfalé, id. 

Id. 2.742, Emilio del yalle Ego-
echeaga, León, id. 

Id. 2.743, Néstor Mencía Pérez, Las 
Grañeras, id. 

Id. 2.744, Valeriano Zapatero Mar
tínez, Villaqmejida, id. 

Id. 2.745, Anselmo Verdejo de la 
Fuente, Robledo de la Valduerna, id. 

Id. 2.746. Alejo Miguelez Miguelez, 
Toral de Fondo, id. 

Id. 2.747, Angel García Bécares, 
Castrocalbón, id. 

Id. 2.748, Francisco García Fuer
tes, Huergas de GarabaDes, id. 

Id. 2.749, Daniel Blanco Ferná»-
dez, San Juan de Torres, id. 

Id, 2.750, Segismundo Fernandez 
Becerra, L a Bañeza, id. 

Id. 2.751, Valduriño Francisco Ma-
cias. Urdíales del Páramo, id. 

Id. 2.752, Heraclio Puente Pérez, 
Tríanos, id. 

Id. 2.753, Eugenio García Pérez, 
Fabero, id. 

Id. 2.754, Manuel Reñones Celada, 
kSantiagomillás, id. 

Id. 2. 755, Evaristo García Rodrí-
gueZi L a Mata de la Riva, id. 

-Id. 2,756, Dionisio Gordo González 
San Martin de la Cueza, id, 

Id. 2.757, Demetrio Gordo Santa-
marta, id. id. 

Id. 2.758, Anselntio Alvarez Gonzá
lez, Villalfeide, id, , 

Id, 2.759, Ambrosio Iglesia» Baños 
Vil lamuñío, id. 

Id. 2.760, Manuel Ufía Alonso. Ar^ 
ganza, id. 

Id, 2.761, Narciso García Rodrí
guez, Villarratel, id. 

Id. 2.762, Eleuterio Yugueros An-
deón, Vega de Monasterio, id. 

Id. 2.763, Valeriano Alvarez Fer
nández, Vilíalobar, id. 

Id. 2.764, Cándido González Lastra 
Lá Milla del Río, id. 

Id, 2.765, José Presa Calvo, Tro-
bajo del Cereced», id. 

Id. 2.766, Antonio GonzalezReguei" 
ro. Amado, id. 

Id, 2,767, M«isés González Galle
go, id. id. 

Id, 2.768, Doniingo Rodríguez Ga-
lltgo, Gestos©, id. 

Id. 2,769, Andrés López Pollán, T a -
biadi'lo, id. 

Id. 2.770, José Ramón ^Rodríguez, 
P»nf«rrada, id. 

Id. 2.771, Antonio Rodríguez Mo-
rán. Dehesas, id. 

Id. 2.772, Evelio Domínguez Gar
cía, Benavides. id. 

Id. 2.773, Dasiderio Andrés López, 
Hospital de Orbigo, id. 

Id, 2.764. Isidro Btnavides Gallego, 
Veguellina de Orbigo, id. 

Id. 2.775, Emilio González Vidal, 
Villoría de Orbig», id. 

Id. 2,776, Ramóm Ramiro Ramos 
Rabanal, Veguellina de Orbigo, id. 

Id. 2.777, Benjamín Várela Martí
nez, Quintana y Congosto, id. 

Id. 2.778, Florencio Pérez Pérez, 
Valencia de Don Juan, id. 

Id. 2.779, Miguel Martínez Fuer
tes, San Mames, id. 

Id. 2.780, Tomás González Her-
nánde i . Villoría de Orbigo, id. 

Id. 2-781, José García García, Ca-
banillas, id. 

Id. 2 782, Santos Diez Diez, Raba
nal de Fenar, id. 

Id. 2.'83, Dionisio Llamazares 
Ibán, León, (Puente Castro), id. 

Id. 2.784, Arsenio Candanedo Ro
bles, Villavintt, id. 

Id. 2,785, Emilio Pérez Crespo, 
Villafranca del Bierzo, id. 

Id. 2.786, Maaud Fernandez Béca
res, San Martín de Torres, id. 

Id. 2.787, Modesto García Fonta-
nil, Sahelices del Rio, id. 

Id. 2.788, Dionisio Llamazares 
Iban, León, (Puente Castro), galgo. 

Id. 2.789, Miguel Fernandez Fer-. 
ñández, San Martin del Camino, id. 

Id. 2.790, Eulogio Carrera Ugidos, 
Villaquejida, id. 

Id, 2.791, Lucio González Sande-
val', Vil lamuñío, id. 

Id. 2,792, Miguel Baños González, 
id . id . 

Id. 2.793, Luis Férnandez Villa, 
Vil lamondrín, 4.". 

I d . 2.794, Liberto Diez Antón, V i -
llavelasco. 

Id¿ 2.795, Otilio Santamarta Prie
to. Sahelices del Río, id. 

Id. 2,796, Julio Fierro González, 
Villar de Mazarife, galgo. 

Id. 2.797, Marcelino Martínez Ca
sado, id. id. 

Id. 2.798, Isaac Fierro de Prado, 
id. id. 

Id. 2.799, EudaJdo Goñzale?. Alva
rez, Villares de Orbigo, 4,a. 

: Id. 2.800, Pedro Bardal Alvarez 
León, id. 

I Id. 2.801, Víctor Gutiérrez Riel , 
[ Galleguillos de Campos, id. 
i Id, 2.802, Gumersindo Grande Ca-
! sasola. Zotes del Páramo, id. 
i Id. 2.803, Ventura Valcarce Pérez, 
I Villafranca del Bierzo, id. 

Id. 2.804, Antonio García García, 
Hornija, id. 

Id. 2.805, Demetrio Rodríguez Gar
cía, Cacábalos, id. 

Id. 2.806, Anastasia García Sando-
val, Calzadilla, id. 

Id. 2.8o7, Antonio Encina Martí
nez, Villamoratiel de las Matas, id 

Id. 2.808, Casiano del Amo Pachón* 
Górdaíiza del Pino, id. , 

Id . 2,809, Generoso Reyero Ba-
rrientos, E l Burgo Raner», id. 

Id, 2,810, Secundino Castañeda 
Copete, Villamoratiel, id. 

Id, 2.811, Tomás Rodríguez Rodrí
guez, Castrotierfa de Valmádrigal, 
id. 

Id, 2.812, Máximo Padierna Bu
rén, Quintana dé Rueda, id. 

Id, 2.813, Francisco de la Cruz 
, García Prieto, A'st»rga, id. 
j Id. 2.814, Constantino Cubillas 

Carbajo, Santa María del Páramo, id. 
. Id. 2.815. Mariano Montenegro 

Cardo, Sahagún, id. 
j Id. 2.816, Máximo Rodrigo Soto, 

id. id. 
3843 (Cont inuará) 



C I R C U L A R * 
E n la mañana del día 7 del actual, 

te ausentó de su domicilio, sito en 
Ponferrada, barrio de Flores del SU, 
el meaor Victoriano Martínez Orte
ga, de 16 años de edad, el Cual viste 
mono azul, abrigo marrón oscuro, 
de estatura regular, pelo castaño n 
zado, color moreno, ojos azules y 
con manchas oscuras en la cara, sm 
que hasta la fecha haya regresado. 

Espero de todas las Autoridades 
dependientes de la mía, la prática 
de gestiones encaminadas a la busca 
de dicho menor, el que caso de ser 
habido deberá ser reintegrado a su 
domicilio. 

León, 11 de Enero de 1949. 
E l Gobernador civil interino, 

$4 , Ramón Cañas 

CiHurii Beuni le Alisteciiieitis 
I TriMieríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Módulos de ración de pan y precio 
pmra familiares de obreros mineros 
Se pone en conocimiento del pú 

blico en general que habiéndose pa 
decido error en la consignación del 
precio del módulo dé la ración del 
pan correspondiente a familiares de 
obreros mineros, se rectifica por la 
presente nota en el sentido siguiente; 

Ración de 150 gramos, 0,55 ptas, 
León, 10 de Enero de 1949, 

102 E l Gobernador ciTil-Presidente 

ItputaciéH prsnocíal de Leál 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comisión, ea sesión de 21 de 

Diciembre último, acordó convocar 
sesión extrardinaria para el día 15 
de Enero actual, a las cinco de la 
tarde, para la aprobación del presu
puesto extraordinario para la repa
ración de caminos dañados por los 
ttmporalés. • 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Enero de 1949 . -E l 
Presidente, Kamón Cañas. - E l Se
cretario, José Peláez. 96 

HÉCtNi 

este término, de 8 heminas aproxi
madamente de extensión, bajo el 
tipo mínimo de 32.000 pesetas. 

Otra denominada Plantel Viejo, 
de una superficie aproximada de 4 
heminas, en término de este pueblo, 
bajo el tipo mínimo de 15.000 ptas. 

Un solar Entre las Carreteras, de 
una extensión aproximada de 300 
metros cuadrados, en término de 
esta villa , de un valor mínimo 
de 9.000 pesetas. 

L a primera de las parcelas se sub-
dividirá a su vez en 12 lotes de 3 he-
minas aproximadamente cada uno, 
y la segunda en dos lotes de 4 hemi
nas aproximadamente cada uno, ya-
lorando un mín imum de 12.000 pe-
setas'cada uno de los doce primeros, 
y 16.000 pesetas cada uno de los dos 
segundos. 

L a subasta" se celebrará al siguien
te día hábil en que se cumplan los 
veinte siguientes a contar del si
guiente a la inserción de los edictos 
en el Boletín Oficial del Estado', a las 
doce horas, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Tejiente en quien de
legue, con asistencia de un Concejal 
y del Notario del Distrito y Secreta
rio de la Corporación. Las proposi
ciones para optar a la subasta serán 
presentadas en el plazo de veinte 
días antes citado, estando, durante 
las horas de oficina, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde se 
admitirán siempre que a las mismas 
se acompañe el resguardo acredita
tivo de haber constituido el respec
tivo depósito en la Caja municipal, 
y el documento que acredite la per
sonalidad del licitador. 

L a fianza provisional será del 5 
por 100 del importe de la parcela 
que se licite, y la definitiva será ele
vada al 10 por 100 del importe de la 
adjudicación, que deberá constituir 
en el plazo de diez días que se le 
señale a coátar de la adjudicación 
definitiva. > 

L a enajenación tendrá el carácter 
de perpetuidad en favor del compra
dor o adqpirente, que se le entiende 
transferida la propiedad con todos 
sus derechos, desde el momento en 
que haga el pago de adjudicación y 
se formalice la respeciiva escritura. 

E l rematante tendrá obligación de 
pagar el importe del remate, en el 
momento que para ello sea requeri
do, en su totalidad, pudiendo dispo-

Áyuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Autorizado debidamente por el 
Ministerio de la Gobernación, este 

las fincas números 1 y 2, de deter
minar qué número desea adquirir 
del parcial de lotes que van asigna
dos. Las proposiciones irán extendi
das en un papel de 4,50 pesetas, 
de 6." clase. Las referidas proposi
ciones irán suscritas por el propio 
licitador, o por persona legalmente 
autorizada para ello con poder de
clarado bastante por fm Letrado con 
ejercicio en L a Bañeza. 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales optando la mis
ma parcela,, en el acto se hará el 
desempate por medio de pujas a la 
llana entre los que ofrecieron igual 
cantidad, y si ésta persiste, se deci
dirá pOr sorteo quién haya de ser el 
adjupicatario. 

L a adjudicación se • hará a favor 
del licitador que mayor precio haya 
ofertado, y si se trata de las parcelas 
números 1 y 2, se computarán las 
ofertas parciales completándolas en 
suma, y si hay oferta global por la 
totalidad de las mismas y tambiém 
parcial, se computarán las dos ci
fras resultantes, adjudicándose a la 
proposición más i ventajosa, a cuyo 
efecto la mesa, con su criterio, re
solverá lo procedente. 

E l contratante renuncia a todo 
fuero y privilegio en favor tic las 
Autoridades y Tribunales que co
rrespondan actuar en el domicilio 
de la Corporación municipal. 

E l contrato se hace a riesgo y ven
tura del comprador, sin que pueda 
pedirse por el mismo disminución 
de precio ni ninguna otra condic ión 
que las fijadas en las bases respec> 
ti vas. 

Los gastos de anuncios, escrituras 
y demás, hasta la ult imación total 
del contrato, serán de cuenta del 
comprador. 

Como supletorio de, las bases de^ 
presente anuncio, se estará a lo que 
dispone el Reglamento de Contrata
c ión Municipal y disposiciones esta
tales qué como supletorias stan de 
aplicación al caso. 

Las fincas números 1 y 2, tendrán 
el riego con las aguas de Las L ina
res, por las acequias o regueros hoy 
existentes. Para el paso de aguas a 
la parcela 2, las obras necesarias 
serán de cuenta del comprador, que 
lo hará bajo las condiciones que se
ñale la Corporación municipal, y se 
abrirán las acequias o regueros por 

Ayuntamiento procíderá a la V.nta UCIllils ^ u u s a x m u i a u . s mne-
o enajeaacióíi en pública subasta de *S 0 rcscislc>aes de contrato esti
las siguientes parcelas: 

Una a la Ajuncal de Abajo, de 36 
heminas aproximadsmente de 

ner desde tal momento libremente! los puntos que asimismo señale el 
de la finca-parcela adquirida, sin Ayuntamiento. 
l imitación alguna. L a parcela o solar núm. 4, puede 

L a demora en el pago llevará apa- cerrar las servidumbres que sobre 
rejado para el rematante el abonar : ella están establecidas, para lo cual 

se le hacen las reservas correspon
dientes. 

E l modelo di 

intereses de demora, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades inhe-

tensión, sita en ex-
esta villa, bajo el 

tipo mínimo de 144.000 pesetas 
Otra a la Ajuncal de Abajo, en 

puladas en las condiciones. 
Las proposiciones optando a la 

subasta serán presentadas una por 
cada parcela que se licite, cuidando 
de tener en cuenta, en los 
desee la adquisición de 

que se 
un lote en 

proposición para 
| optar a la subasta, será el siguiente, 
y serán presentadas en sobre cerra
do por el presentador: 

Don , vecino de , habi
tante en la calle de , núm „ 
piso bien enterado del pliego 
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de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a la enajenación 
o yenta de parcelas i e l patrimonio 
local de Palacios de la Vaíduerna, 
cuyo importe se destina a construc
ciones escolares, se compromete a 
adquirir • comprar la parcela nú-
mero . . . . (aquí se deslindará la que 
interese, y si se trata de lote de la 
finca nüm. 1 y «le la 2, se indicará el 
número del lote que desea adquirir, 
una vez deslindada globalmente la 
paicela inicial), con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad 
de (se expresará en letra la 
cifra ofrecida). 

E n . . . . . . a . . . de . . . . . de 1949. 
Lo que, en cumplimiento de lo 

acoidado por la Corporación muni
cipal y cumpliendo los trámites re
glamentarios, hago saber por medio 
del presente, que firmo en Palacios 
de la Vaíduerna, a 3 de Enero 
de 1 9 4 9 . — E l Alcalde, Gaspar 
Castró. 
69 Núm. 13.—280,50 ptas. 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Toral de los Gazmanes 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios, tanto los que resi
dan en ésta como los forasteros, que 
los días 12 y 13* del actual, se pagará 
en esta Casa Consistorial, ías canti
dades que les corresponde por apro
vechamiento de rastrojeras y barbe
chera. 

Los que en esas fechas no concu
rran, se entiende que lo ceden para 
que la Juntan lo invierta en obras de 
interés general. 

Toral de los Guzmanes, a 5 de 
Enero de 1948.—El Presidente, Vi 
cente Fernández. 
72 Núm. 12,-25,50 ptas. 

Iiiiisl raiii is Mili 
Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don César Martínez:B«'rgos Gonzá

lez, Juez de instrucción de esta 
villa de L a Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de seatencía y cumplien
do orden de 1» Ilm«, Audiencia pro
vincial de León, dimanaale de la 
causa n ú m . 42 de 1947, seguida en 
este Jiiz?f3d# por hurtó contra «tro y 
Julio Viñu«la Ditz, y con objet» de 
hacer efectivas las costas causadas 
en dicho procedimiento, ?• saca a 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: 

L a sexta parte proindiviso con sus 
hermanos, de una casa completa
mente destruida, sita en el casco del 
pueblo de Villamanín, que mide 
unos «chenta metros cuadrados de 
superficie, y situada en la travesía 
de la calle de los Condes de Sagasta, 
conservándose de dicha casa la pie
dra, y que linda: por la derecha en
trando coa calle de servidumbre de 

herederos de Francisco Martínez y 
otro; por la izquierda, cuadras de he
rederos de Sevtriano Castañón; fon
do, cuadra de Angeles y Josefa Vi-
ñuela y frente, travesía y casa de 
Lorenzó Diez, Valorada en mil pese
tas. , 

Advirtiéndose sa los licitadorts que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras panes de su 
avalúo, que se celebrará la subasta 
sin suplir títwlos de propiedad, por 
lo cual el rematante no podrá hacer 
ninguaa reclamación en aste senti
do, haciendo la inscripción en él 
Registro de la propiedad en el tér-" 
mino que se señale, siendo de emen
ta del ejecutado los gastos que se ve
rifiquen hasta conseguirla. Los iici-
tadores consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor del inmueble para 
tomar parte en la subasta la cual 
tendrá lugar em la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

Dado ea L a Vecilla a 19 de Di
ciembre de 1948,—Cesar Martínez 
Burgos. — E l Sacretario judicial, 
B. Fi lemón Ibarreche. 
64 . Núm. 16.-84,00 ptas. 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Secreta-

río del Juzgado comarcal de L a 
Vecilla. 
Doy fe y certifico: Que en el juicio 

de cognición y de que se hará mé
rito, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia,—En L a Vecilla a 30 de 
Noviembre de 1948, E l Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez comarcal de 

Vecilla y su comarca jmdicial, ha 
vistó los presentes autos de juicio de 
congnición seguidos en este Juzgado 
entre partes: como demandonte don 
Florencio García Miguel, en nembre 
y representación de D. Nicolás de la 
Hoz, véc ino de Boñar, y como de
mandados D. Pedio Rodríguez Gon
z á l e z ^ . Elias González López, ve
cinos de Boñar y D. Gerónimo Gon
zález López, en ignorado paradero, 
sobre reivindicación de terreno y 
deslinde y amojonamiento y siguen 
los resultámdo: 
, Fallo: Que estimando en parte y 
en parte también desestimando la 
demanda interpuesta por D. Fioren-
ciq García Miguel, en nombre y re
presentación de D. Nicolás de la 
Hoz, contra D. Pedro Rodríguez Gon
zález, D. Ellas González López.y don 
Gerónimo González López, debo de
clarar y declaro haber lugar a la 
reivindicación dé los cuatrocientos 
treinta y cinco metros cuadrados, 
comprendidos entrelalínea divisoria 
actual de l£ finca del actor por el 

I Poniente, hasta ta línea diviseria 
j que marcan los mojones existentes 
en el terreno que cultiva D. E l i a s 

) 

González López, a dos metros trein
ta centímetros de un árbol chopo 
por el viento Norte y por el Sur a 
cinco Metros com treinta rentímetros 
de la sebe del Poniente, condenan-
do^al repetido. D. Elias González, a 
dejarlos a disposición de D. Nicolás 
de la Hoz, y qne igualmente debo 
declarar y declaro haber lugar asi
mismo a la reivindicación de una 
faja de terreno de veintiún metros 
cuadrados poseída por el demanda
do D. Pedro Rodríguez, a lo largo de 
la línea divisoria actual, con la fin
ca del demandante, por el Saliente, 
de ésta, condenando a aquél a de
jarlos a libre disposición del actor, y 
que debo declarar y declaro haber 
lugar por este viento al deslinde ins
tado el cual se llevará a efecto de 
conformidad con la anterior decla
ración; estableciéndose mojones que 
marquen la línea divisoria entre las 
dos fincas; y no haber lugar á l / d e s -
linde de la finca del actor per el 
viento del Poniente con la «finca del 
Gerónimo González, a quien absuel
vo de todas las pretensiones del ac
tor. Todo ello sin hacer éspecial 
condenación de costas. 

"Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado.» 

Y para que conste y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Gerónimo 
González, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en L a Veci
lla a míeve de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Jesús 
Franco—V." B.#: E l Juez comarcal. 
Siró Fernández. 
4375 Núm. 15.-85,00 ptas. 

FARTIGÜLAt 

ioffliüiiai i® Regmtes fie fíliimar 
Para dar cumplimiento a lo que 

dispone la R. O. de 25 de Junio 
de 1884, so convoca a Junta General, 
que se celebrará en el sitio acostum
brado, a ios, dos días siguientes de 
traniéurridos treinta, desde la pn-
blicación de este anuncio, y a la hora 
de las diez de la mañana. E t objeto 
de la convocatoria, fijar las bases a 
que'han de ajustarse las Ordenanzas 
y Reglamentos. yv designación de la 
Comisión, para formular los proyec
tos que hian de someterse a la deli
beración y acuerdo .de la Comu
nidad. 

Villomar, 16 de Diciembre de 1948.-
E l Presidente, Cesáreo Crespo. 
84 Núm. 17.-27,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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